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La dejo en el sentido que el auto que reconoce personería a profesional del derecho, que se publica 

en la fecha, no tiene acceso al público por tratarse de un proceso en el que no se agotó el trámite 

de notificación a la demandada, razón por la cual se notificara a través de correo electrónico a la 

parte interesada.  
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